Promoción “MISION 0KM”

SORTEO
BASES Y CONDICIONES

1. La promoción se denomina “MISION 0KM” (la “PROMOCIÓN”) es organizada por Casino de Rosario S.A. (“City Center Rosario” y/u “ORGANIZADOR”), con domicilio en calle Moreno Nº 6398 de la ciudad de Rosario. La misma tendrá validez y será de aplicación sólo en el ámbito del predio City Center Rosario (el “ÁMBITO GEOGRÁFICO”), se llevará a cabo desde las 10:00 horas del 01/03/2026 hasta las 22 horas del 30/04/2026 (el “PLAZO DE VIGENCIA”), y se regirá por las presentes Bases y Condiciones (“BASES”).

  PARTICIPANTES

2. Sólo pueden participar de la PROMOCIÓN las personas mayores de edad que cumplan con los términos y condiciones establecidos en estas BASES (“PARTICIPANTE/S”). No podrá participar el personal de Casino de Rosario S.A., como tampoco aquellos que se hayan desvinculado, por cualquier causa, dentro de los 365 días anteriores al inicio de la presente promoción, ni personas que hayan solicitado su inclusión en el Programa de Autoexclusión y/o que hayan sido expulsadas de la sala casino por decisión de la Gerencia en uso de las facultades conferidas por el art. 9 del Reglamento para la explotación de casinos y bingos de la Provincia de Santa Fe.  

3. Para participar de la presente PROMOCION los clientes deberán ser socios WIN, titulares de una tarjeta WIN, vigente al momento de la PROMOCIÓN, y obtendrán un (1) cupón por cada cien (100) puntos canjeados a partir de la entrada en vigencia de la presente PROMOCION. El canje de puntos por cupones se podrá realizar hasta las 21.30 hs. del día del SORTEO previsto en el punto 6. 
4. El cupón será emitido con los datos personales completos y el personal del ORGANIZADOR se encargará de depositarlos en la urna correspondiente a la presente PROMOCION que se encontrará ubicada en el ingreso a la Sala Casino, los que al día siguiente de ser depositados – en el horario de apertura de la Sala Casino - serán trasladados – ante la presencia de un asistente elegido al azar- a la urna principal que estará ubicada en el sector de la Confitería Jarana.

5. La impresión de los cupones finalizará a las 21.30 hs del día del SORTEO.
SORTEOS 
6. El procedimiento para la elección de los beneficiarios consistirá en un SORTEO que se realizará ante Escribano Público el día 30 de Abril de 2026 a las 22 hs. en la Confitería Jarana ubicada dentro del AMBITO GEOGRÁFICO. Previa comunicación y publicidad suficiente, el ORGANIZADOR se reserva el derecho de modificar la fecha y horario del sorteo.
7. El potencial ganador deberá encontrarse presente en el momento del SORTEO con identificación suficiente en mano (DNI, Pasaporte y/o cédula de identidad extranjera) y se individualizará con la exhibición de la misma. En caso de no tener consigo el documento de identidad perderán el derecho al premio procediéndose a realizar la extracción de un nuevo cupón. No se admite constancia de extravío y/o constancia de documento en trámite, ni ninguna otra documentación similar. El DNI digital solo será admitido siempre que sea exhibido al Escribano Público desde la APP “Mi Argentina” con fecha y hora correspondiente a ese momento, encontrándose éste facultado para corroborar su validez. No se admitirá su exhibición por fotografías, ni capturas de pantallas ni por cualquier otro medio que no sea el indicado, es decir a través de la app. 
8. La mecánica del SORTEO será la siguiente: Se extraerá en forma manual al azar un cupón de la urna. El potencial ganador deberá estar presente al momento del sorteo con identificación suficiente en mano conforme lo establecido en el punto 7. Luego de una espera de 2 minutos sin que el titular del cupón se haga presente con identificación suficiente en mano, se procederá a extraer otro cupón, y así sucesivamente hasta dar con un potencial ganador que se encuentre presente. El tiempo de espera podrá ser visualizado en un reloj que aparecerá en la pantalla gigante de la confitería Jarana. Los cupones extraídos no volverán a ser colocados en la urna. 
9.  Para tener derecho al PREMIO, el potencial ganador deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las BASES. De lo contrario no podrá recibir el PREMIO aun cuando haya resultado favorecido en el SORTEO, sin derecho a reclamo ni indemnización alguna. -
 PREMIOS. 
10. La PROMOCIÓN distribuirá el siguiente premio (en adelante “PREMIO”), no pudiéndose solicitar la sustitución, canje o reemplazo del PREMIO por otro bien distinto al establecido. El PREMIO no incluye ningún otro bien ni servicio distinto del indicado taxativamente en estas BASES.
10.1. PREMIO: Automóvil 0Km, Marca BAIC, Modelo BJ30E Año 2026, Color LIGHT GREY  , Chasis N° LNBMCUTK9TD258563Motor °A156T2H*XH04S107568*°. Las imágenes y/o fotografías y/o vehículos que se publiquen o exhiban no son vinculantes, son ilustrativas y al sólo efecto de la presente PROMOCIÓN. El costo de pre-entrega concesionario se encuentra cubierto por el ORGANIZADOR. Para el caso que el premio sea gravado por impuestos, tasas y/o contribuciones, el pago de los mismos correrá por cuenta del ganador. El ganador del PREMIO se compromete a brindar cooperación para llevar a cabo la transferencia y/o patentamiento del rodado siendo la totalidad de los gastos que ello implique a cargo del ganador. El PREMIO se entregará sin otra garantía adicional que la que brindan sus constructores, fabricantes, vendedores y/o importadores, a quien deberá dirigirse el ganador para cualquier reclamo por fallas de calidad.
ASIGNACIÓN PREMIOS.
11. En todos los casos el PREMIO se entregará en el domicilio del ORGANIZADOR y/o el lugar que este informe con debida anticipación. 
12. El ORGANIZADOR se comunicará con el potencial ganador dentro de las 72 hs. de finalizada la PROMOCION a los fines de coordinar los trámites correspondientes a la cesión de factura del vehículo individualizado en el punto 10.1. La entrega del vehículo se ajustará a los plazos establecidos por el Concesionario.
13. El PREMIO no asignados a persona alguna, si los hubiere, quedarán en propiedad del ORGANIZADOR, quien determinará el destino que le dará.
CONDICIONES GENERALES

14.  La participación en la Promoción implica la aceptación de estas Bases, así como de las decisiones que adopte el Organizador, conforme a derecho, sobre cualquier cuestión no prevista en las mismas. Sus decisiones son irrecurribles.

15.  El ORGANIZADOR podrá: ampliar o modificar la nómina de BENEFICIOS establecida en estas BASES por otros de similar o superior valor; finalizar o modificar automáticamente la realización de la PROMOCION cuando circunstancias no imputables al ORGANIZADOR y no previstas en estas BASES o que constituyan caso fortuito o fuerza mayor lo justifiquen. 

16. Las presentes Bases podrán ser modificadas por el Organizador, sin alterar la esencia de la Promoción ni afectar los derechos de los Participantes. En caso de modificación, las mismas serán elevadas a la autoridad de aplicación para su aprobación y una vez aprobadas, serán difundidas a través de los mismos medios en que se difunda la Promoción.

17. La participación en la PROMOCIÓN importará la expresa autorización del PARTICIPANTE para que sus datos personales sean incorporados a una base de datos, con la finalidad de ser utilizados en futuras promociones y/o acciones comerciales del ORGANIZADOR.

18. La interpretación, validez y cumplimiento de estas Bases y de los derechos y deberes emergentes de las mismas, se regirán por las leyes de la República Argentina. Para cualquier controversia que pudiera derivarse de la realización de la Promoción los Participantes y el Organizador se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de Rosario.

19. Estas BASES podrán ser consultadas en el Centro de Atención al Cliente durante el horario de funcionamiento y apertura al público de Casino de Rosario S.A.

20. El jugar compulsivamente es perjudicial para la salud. +18.

